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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca veintiuno (21) de octubre 

dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: 2020-0014 

Demandante Conjunto Residencial Prados de Madrid 

demandados Edwin Alberto Muñoz Hernández y 
Angelica María Palmar Romero 
 

En escrito presentado el pasado 6 de octubre de 2021, 
dentro del término legal, el abogado CARLOS ALBERTO DUQUE 
MUÑOZ, apoderado de la parte actora, solicita se reponga la 
providencia del 30 de septiembre de 2021, mediante la cual este 
juzgado dispuso dejar sin valor ni efecto la solicitud de demanda y 
declarar la terminación del proceso ejecutivo, por desistimiento tácito. 

artículo 317 del código general del proceso 
 
El recurrente pide que se revoque la providencia objeto 

de reproche y en su lugar se ordene continuar con el proceso. 
 
Los fundamentos del recurso se encuentran en el 

expediente. 
 
Para resolver el Juzgado: 
 
CONSIDERA. 

 

El art. 318 del Código General del Proceso, establece 
“Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los 
autos que dicte el Juez, contra los del Magistrado ponente no 
susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la 
Corte Suprema, a fin de que se revoque o reforme.” 

 

El solicitante indicar como finalidad del recurso, que 
se revocara proveído. - 

 
El artículo 42 del C.G.P. impone una seria de deberes 

a los jueces para el cumplimiento cabal de su función jurisdiccional, el 
cual sin dudarlo, va unido al principio de la tutela judicial efectiva que 

consagra el art. 2 del mismo compendio normativo. Dentro de ellos 
encontramos la de dirigir el proceso, velar por su rápida solución, 
adoptar las medidas conducentes para impedir la paralización y 
dilación del proceso y procurar la mayor economía procesal 
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Para lograr un proceso con una duración razonable y 
una tutela judicial efectiva, las partes deben cumplir con unas cargas 
procesales, que son impuestas por la Ley y su no acatamiento genera 

consecuencias jurídicas adversas a sus intereses. En efecto, como lo 
ha admitido tanto la Corte Constitucional1 como la Corte Suprema de 
Justicia, las cargas procesales son aquellas situaciones instituidas por 
la ley que comportan o demandan una conducta de realización 
facultativa, normalmente establecida en interés del propio sujeto y 
cuya omisión trae aparejadas para él consecuencias desfavorables, 

como la preclusión de una oportunidad o un derecho procesal e 
inclusive hasta la pérdida del derecho sustancial debatido en el 
proceso 

El artículo 317 del CGP regula el desistimiento tácito, 
como un criterio rector de ordenación que permite cumplir con los 
deberes judiciales y a su vez aplicar los poderes de instrucción, pues 

como lo acota el tratadista Miguel Enrique Rojas2 : "La primera 
modalidad de desistimiento tácito está asociada a la concepción del 
juez director del proceso, comprometido con la función judicial, 
empeñado en avanzar hacia la definición del litigio y la realización 
del derecho sustancial, quien a sabiendas de que el trámite no puede 
proseguir hasta tanto una de las partes realice un determinado acto 

o cumpla cierta carga procesal, le requiere para que lo haga dentro 
del plazo perentorio de treinta días, so pena de que se considere 
desistida la demanda o la actuación que haya promovido(...)”. 

 
Huelga decir, que tal figura jurídica impone a las 

partes el cumplimiento de unas cargas procesales que les incumben 

con el fin de evitar la paralización del proceso y prevé una sanción 
para aquellas que omiten atender esa carga cuando su concurso es 
necesario para impulsarlo. 

 
Recuérdese que el desistimiento tácito consiste en la 

“terminación anticipada de litigios” a causa de que los llamados a 

impulsarlo no efectúan los “actos” necesarios para su consecución3 
 

Dicho artículo estatuye dos hipótesis diferentes: La 

primera, que es la consagrada en el numeral 1 (desistimiento tácito 

subjetivo) tiene como presupuesto que el trámite de una actuación 

procesal dependa del cumplimiento de una carga o de un acto procesal 

de la parte que la promovió. Por ejemplo, lograr una notificación, hacer 

un emplazamiento o materializar una medida cautelar. Con otras 

                                                           
1 C-086 de 2016 
2 2 Código General del Proceso comentado por Miguel Enrique Rojas Gómez- pg. 366, Escuela de 

Actualización Jurídica- primera edición; septiembre de 2012 
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palabras, el impulso de la respectiva actuación (no necesariamente de 

todo el proceso) depende de una conducta que debe asumir su 

promotor. De allí que el juez, tras advertir la omisión, hace un 

requerimiento a través del cual le ordena cumplirlo en un plazo de 

treinta (30) días, so pena de decretar el desistimiento tácito del 

proceso o la actuación correspondiente. (Cuestiones y Opiniones del 

Código General del Proceso escrito por el Dr. Marco Antonio Álvarez) 

 

Y la segunda forma de desistimiento tácito es la 

objetiva, porque basta el simple transcurso del tiempo y la 

permanencia del proceso en secretaría sin actividad alguna, para que 

el juez ordene la terminación del proceso. A ella se refiere el numeral 

2º del artículo 317 del CGP. (Cuestiones y Opiniones del Código 

General del Proceso escrito por el Dr. Marco Antonio Álvarez). 

 

Con todo, el juez no podrá ordenar el requerimiento 

para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del 

auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando 

estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas 

cautelares previas. 

 

Planteamiento del caso  

 

El reclamo del apoderado judicial demandante estriba 

en que el despacho insta de la realidad porque el 2 de junio de 2021 a las 

                                                                                                                                                                                 
3 STC11191-2020, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque 
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15:14pm, notificación que se realizó por cuenta del Decreto 806 de 2020, con este correo quedo satisfecha la 

exigencia ordenada por el Auto de Mandamiento de Pago4. 

 

Pues bien, conforme a los antecedentes procesales 
reseñados en el expediente digital el despacho requirió .a la parte 
actora cumpla con lo establecido en el inciso 3 del artículo 292 del 
Código General del Proceso, teniendo en cuenta que ya remitió citatorio 
y el demandado Edwin Alberto Muñoz Hernández y Angelica María 

Palmar Romero, eludió a presentarse a recibir notificación personal., 
mediante auto de calenda veinte (20) de abril dos mil veintiuno (2021) y notificado 
por estado electrónico en el micrositio del Juzgado en la página web 
de la Rama Judicial, ampliamente conocidas por los abogados 
litigantes, el día 21 de abril del2021, 

 

En conclusión, del contenido de dichas actuaciones y 

al confrontarlas con las reflexiones vertidas en el curso de esta 

providencia, evidentemente se deduce que el despacho actuó con 

legalidad y mesura y conforme a la realidad que afloraba del proceso 

y de ahí entonces que se diga que el reclamo que hizo el togado es 

fundado.  

 

                                                           
4 
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Entonces vistas las anteriores premisas, no se 

repondrá el auto atacado toda vez que claramente se observa que el 

abogado de la actora, está errado en sus fundamentos, al no 

demostrar que el 2 de junio de 2021, notifico el legal forma a los 

demandados, porque lo arrimado al expediente, incumplen los 

requisitos del art 8 del decreto 806 de 2020, se observa que faltan los 

anexos que deben entregarse para el traslado (demanda y 

mandamiento e pago) tampoco se aporto el acuse de recibo o el acceso 

al mensaje. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CIVIL 

MUNICIPAL DE MADRID, por autoridad de la ley, 
 
RESUELVE 

 
1.-NEGAR el recurso de reposición propuesto por el 

abogado CARLOS ALBERTO DUQUE MUÑOZ, apoderado de la parte 
actora, solicita se reponga la providencia del 30 de septiembre de 
2021, mediante la cual este juzgado dispuso dejar sin valor ni efecto 
la solicitud de demanda y declarar la terminación del proceso 
ejecutivo, por desistimiento tácito. artículo 317 del código general del 

proceso., conforme las razones expuestas en la parte motivan del 
presente proveído  

 
2- -Respecto a pronta respuesta  (impulso) dentro de 

los términos señalados en el artículo 117 y 120 del Código General del 
proceso, la cual es difícil cumplir, por la excesiva carga laboral que 

asume el juzgado, que aunada a la  inexistencia de sustanciadores y 
personal equiparable a los juzgados municipales, desventajosamente 
colocan a este Despacho en una situación en extremo compleja que 
incluso mereció de la Sala Administrativa el siguiente análisis y anuncio 
de medidas para mitigar tan extrema situación que a la fecha esperan 
su implementación, como se advierte del siguiente concepto 
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Las anteriores trascripciones acreditan otra causa que 

justifica en términos de la Corte Constitucional que la excesiva carga 

laboral y escasez de personal para atender la alta demanda de 
servicios y consulta de usuarios genera y repercute en el trámite de los 
procesos, para los que la Sala Administrativa adopto la necesidad de 
crear nuevos cargos que todavía aguardo, en procura de mayor 
rendimiento o por lo menos para eliminar las causas que limitan el 
reclamado acceso expedito a una adecuada administración de justicia, 

que a pesar de dichas dificultades simplemente asume mi desempeño 
en las condiciones que bien reportan los reportes trimestrales que bien 
pueden ratificarse con la consulta de la estadísticas Sierju reportada 
durante el periodo para acreditar la gestión desplegada. 
 

. 
 

NOTIFIQUESE 

 

El Juez, 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 

 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 
193 hoy 24-10-2022 

El secretario,  
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